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ííoktin m^ Oficia'
DE LA FROVWCiÂ DE CORDOBA.

Gas leyes y las disposiciones del Gobicr- 
**0 son obllgatoptas para la capital de pro- 
’locla desde que se publican oficialmente 
1^® «Ila, y desde cuatro dias despuesparalos 
*(®máspaeblos dels misma provincia, (Ley

3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTIGLiLAE.

Un mea en Córdoba. , 12 rs. Id.
Tres id........................ 33 . .
Seis id. , . . , . 66 . .
Un año.........................132 . .

fuera, 16
- . 45
. , 90
. . 180

Se publica todos los dias escepio los Domingos

Las leves, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo eondneto se pasarán á los editores 
de los meneioaadosperiódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 } 31 de Oetubre de 18C4.>

^úbiarjjQ civil de la proTiin- 
da de Córdoba.

Núm 345.

Habiéndose estraviado las eé- j 
'^ as de vecindad que á continua- f 

^®n se es presan, se anuncia ea es- j 
periódico Oficia', para que nadie í 
®da usar espresados documentos. í 
t^órdoba 30 de Agosto de 1879. (

El Gobernador interino, 
f/baldo de Dioas,

Señas de las cédulas,

de 2548, clase 7.*, cédula 
.^°^° ^’^íigo de Santa, casado,

* í»nts en la calle Peimelas nú- 
^^ 5. fecha 28 de Mayo de 1879. 

^J^ ^tra número 1719, clase7.', cé- 
^^^ de Don Nicolás Garcia Ler- 
bitá ^.^^f^^^’ tie 43 años de edad, ha- 
5in n' ^^ *^ ‘^’^® Catalina Marín 
^® ^®^i*^ ^i ^e Diciembre

Núm. 346.

Administración provincial de 
Fomento.

^®gociado de Carreteras.

U esn ^^ expediente instruido para 
'i® forzosa por causa 
'i^e h 'd^^' P^^dea, de los terrenos 
terctjp\ °eupar la Carretera de 
*^b6va H^^ *^® Andújar á Villa- 
^‘*^3 enf ^']‘l^e* Sección compreu- 
^^x Ven^^ Cillanueva de Córdoba y 
^^ 11 p^ ^^ Cardeñas trozos 9, 

en 1 se compren- 
es términos de Villanueva

de Córdoba y Montoro, de confor
midad, con lo propuesto en 38 de 
Mayo último por el Señor Ingenie
ro Jefe de Caminos, he acordado 
con arreglo á Io prevenido en el 
Artículo 20 de 1a ley de espropia- 
cion forzosa de 10 de Enero último, 
y con el fin de que se acuda á la fi
jación de las fincas ó parte de ellas 
que ha de ocupar la espresada car
retera, asi como á su valoración 
haciéndolo saber por medio de este 
períodico oficial á los prepietarios 
contenidos en la relación nominal 
que á continuación se inserta para 
que en el término de 8 dias á con
tar desde que se les notifique por 
los respectivos Alcaldes de Monto
ro y Villanueva de Córdoba, com
parezcan ante los mismos á hacer 
la designación del Perito que á ca
da uno ha de representar en dichas 
operaciones de fijación y valora
ción de las fincas, teniendo enten
dido que el i eríto nombrado en re
presentación del Estado es Don 
Fermín Quero, Ayudante 4.* del 
Personal facultativo de Caminos, 
Canales y Puertos de esta provin
cia, teméndose tambien en cuenta 
que el nombramiento de dichos Pe
ritos ha de recaer en personas que 
tengan título suficiente según se 
determina en los artículos 20 y 21 
de la citada ley, observándose to
das las prescripciones de estos ar
tículos.

Nombres de los propietarios de 
las fincas situadas en el término 
de Villanueva de Córdoba.

Don Pedro Martos.
> Enrique Rivas.
> Juan Manuel Pedrajas.
> Agustin Escudero Nuñez. 

1 > Miguel Díaz Rodríguez,

Í » José Castro.
> Bartolomé Pozuelo.
> Matias Diaz Lopez.
» El Ayuntamiento de Villanue

va de Córdoba.
> Baltazar Herruzos Abalos.
> Juan Moreno y Moreno.
> Angel Pedraja.
» Antonio Roman Valero. 

Doña Maria Josefa Moreno y Sán
chez.

¡Hombres de los propietarios de 
las fincas situadas en el término 
de Jdontoro.

Don Bartolomé Garcia Sánchez 
» Bartolomé Pedraja.
» Juan de Mata Moreno.
» Bartolomé Sánchez.
» José Muñoz del Valle y Capote 
> Bernardo Moreno.
» Miguel Cañuelo.
» Francisco Antonio Porras 
» José Maria Sánchez Luna.
« Francisco Antonio Porras 
» Fernando Garcia Lumpié.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos espresados.

Córdoba 29 de Agosto de 1879.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Dwas.

Núm. 347.

Sección de Fomento.

D. Juan Antonio Garcia Cue
llar, vecino de esta ciudad, ha pre
sentado á las once y Irein a minu
tos de la mañana del dia 7 de 
Agosto de 1^79, una solicitud de 
registro de doce pertenencias de la 
mina titulada <Los Balcanes,» de 

mineral antimonio, sita en el ar
royo del Moral, propiedad de Doña 
Rosario Muñoz Reina, viuda de 
D. Manuel Vergara, vecina de Do
ña Mencia, término de Montoro, 
lindante al N, boca del regajo de 
la dehesa del Cabrahigo, por el E. 
cerro del Tesoro, por el S arroyo 
del Moral y P. cerro del Cabrahi
go, cuyo mineral es antimonio.

La designación que hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras que se en
cuentra á unos diez metros del ar
royo del Moral á la parte P. de di
cho arroyo, donde da principio el 
rastillar del Cabrahigo; desde dicho 
mojon se medirán 40 metros en 
dirección N. colocando la 1.’ esta
ca; de esta en dirección Oeste se 
medirán 500 metros la 2.*; de es
ta en dirección S. 200 metros la 
3 •; de esta en dirección E, 600 me
tros la 4/; de esta en dirección N. 
200 metros la 5.', y de esta direc
ción 0. se medirán 100 metros has
ta intestar con la 1.*,

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
íbrmahdades de la ley, por decreto 
de 7 del actual he dispuesto la ad- 
misiomde la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que so anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 28 de Agosto de 1879.

El Gobernador interino.
Ubaldo de Divas.

Ministerio de Cultura 2024
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Administración económl- t 
ca de la provinc a de 

Córdoba.
Núm. 329.

Negociado de contribuciones. 
Subsidio industrial.

Circular.
La Dirección general de contri- 

oueiones, en ''rden de 7 del mes 
situai, dice à esta Administración 

que sigue:»
En vista del incremento que 

cou motivo de nuevas construc
ciones de plazas han tomado en Es- 
Pafia las funciones de toros y de 
^Ovillos, esta Dirección general 
dispuso que los Gobiernos de pro- 
’'fiucía y las Administraciones eco- 
údmicas, facilitasen los documen
to# necesarios para tener perfecto 
conocimiento de las corridas que 
®® habían celebrado en los años do 
1876-77 y 1877-78; los ingresos 
que hubiera tenido el Tesoro por 
•a contribución industrial, y los 
que se hubieran realizado en las 
Cujas de Beneficencia, con motivo 
00 las que se celebraron con este 
UQ. De los datos aportados resulta 
que en algunos puntos se entiende 
por media corrida la que se veri
lea en cada tarde, y que en este 
concepto se ingresa me lla cuota 
uc tarifa, y que en otros se desti- 
®an á la Beneficencia por los em
presarios ó dueños do las plazas 

productos de las corridas sin 
q’te lleguen á tener ingresos las 
trujas de los Establecimientos, por 
bu resultar del balance beneficios 
u® ninguna especie.

Estos sistemas, que tanto dañan 
* los intereses públicos y á la bue- 
^u gestion administrativa, no pue- 

subsistir, porque ni los e pigra- 
números 23 y 34 de la Tarifa 

*;' unida al Reglamento vigente 
cuotas por medias corridas, 

h* la exención 19 de la tabla res
pectiva tiene más aplicación que 

franquicia concedida á los Hos
pitales y Establecimientos ó Gasas 
d® Beneficencia, cuando den por sí 
‘daciones; pero sin alcanzar á nin- 
g’^ú empresario ó dueño de plaza, 
“*^u cualquiera la forma con que se 
®^ista la aplicación.

En su virtud, y teniendo en 
^®nta lo que resulta de loa docu- 

sutes, y de que no es posible eon- 
^úe dándose tan torcida inter
pretación á la tarifa respectiva y 
re^®*®“®^°“ ‘f® ^s^ tabla; esta Di

cción general ha acordado co- 
^.buicar á V, S. las disposiciones 

,Suien tes, para su inmediato cum- 
h^'ûuento;

En las plazas donde se den 
tnh*^^^ ^® toros ó novillos por re- 
6X1 ^’^’^ P°^ mañana y tarde, se 
det^*^^ ^‘’“^ b®^^ bba la cuota que 
k t “*“^ ®^ número 33 ó el 34 de 
vig ^^f^ ^.■* buida al Reglamento 
cae ^^’ ®*®æP^® que se pague en 
*®^Hd^d ^^ ^’^^^^'J ‘^® ‘^ entrada 6 

•e^* ^"b las plazas donde se ce- 
exit/ ^^^° función por la tarde, se 
fa ü^ P^”^ ^^^^ ^’b la misma cuo- 
jj^ ® los espresados numéros 33 y 
^c ^'^® cases, aun cuando 
bUalo *^*^^^^ b'^hias corridas, sea 
ser.5^’®^® °* número de reses que

Plaz«a / ?^ particulares dueños de 
o loa arrendatarios de es

tes, se hallan sujetos al pago de 
las cuotas respectivas, por más que 
anuncien que los productos se des- ’ 
tinan á la Beneficencia, por no al
canzar á estos la franquicia otor
gada á os establecimientos en la 
exención 19 de la tabla respec
tiva».

Lo que he dispuesto se inserte 
en el <Boietin oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los 
Sres, Alcaldes, Empresarios de 
plazas de Toros y Teatros y due
ños de los locales en donde se dan 
los espectáculos ya referidos; en Ia 
inteligencia de que estos últimos 
serán siempre responsables á las 
cuotas que dejen de satisfacer las 
Empresas, conforme á lo dispuesto 
en el art, 56 del Reglamento para 
la cobranza del Impuesto de 20 de 
Mayo de 1873. J

Córdoba 25 de Agosto de 1879. • 
=Cárlos Lopez de Longoria. J

AYDNTÂMI£NT0S. J
Núm. 333. I

Alearía constitucional de 
Guadalcázar. |

D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al- S 
ealde constitucional de esta vi- * 
11a de Guadalcázar. 1
Hago saber: que terminados en ’ 

borrador los repartos de consu
mos, cereales, sal y municipal pa- > 
ra cubrir el déficit dei presupues- | 
to, se hallan de manifiesto en la } 
Secretaría de este Ayuntamiento | 
para que sean examinados por los ^ 
que lo deseen, por término de ocho i 
dias, pasados los cuales no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que de órden del Sr. Alcalde 
se hace público para que llegueá 
noticia de todos.

Guadalcázar 26 de Agosto de 
1879. - El Secretario del Ayunta
miento, Emiliano del Castillo.—
V.’ B.'’=El Alcalde, Eduardo Ca
denas. ,

Alcaldía constitucional 
de Aguilar.

Don Ildefonso del Castillo y Parejo, 
Alcaide constitucional de esta 
ciudad.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial del año 
económico de 1879 á 80, ha acorda
do el Ayuntaniento de mi presiden
cia quede espuesto al público en la 
Sécrétai ia municipal por término 
de ocho dias, para que los contri
buyentes puedan inspeccionar sus 
respectivas cuotas y subsanar cual
quier error que hubiese en la apli
cación del tanto por ciento contri
butivo.

Y para la general inteligencia 
de todos se publica y fija el presen
te en Aguilar á 28 de Agosto de 
1879.—Francisco Antonio del Va
lle, Secretario interino.

Alcaldífi ocnstítucional 
de Palenciana.

Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago sober: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, se saca á pública 
subasta la recaudación de arbitrios 
municipales. Dicho acto tendrá lu
gar el Domingo 31 del corriente en 
las Casas consistoriales de 12 á 2de 
la tarde bajo las condiciones que 
constan en el espediente instruido 
al efecto y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipalá 
disposición de cuantas personas 
gusten examinarlo.

Palenciana 25 de Agosto de 
1879. — Bartolomé Jimenez.

i 
i 
i

i
1

JUZGA DOS.
Núm. 339.

Juzgado de privera instan
cia de Camplllcs.

( }
1

D. Emilio de Castro y Alusendes, ’ 
Juez de primera instancia de es- ¡ 
te partido. i
Hago saber: que en causa que ' 

se sigue en este Juzgado por la Es- ’ 
cribanía del que refrenda, contra 
José Gamero Salguero, natural de 
Pruna y vecino de Ecija, que .seen- , 
cuentra preso, se le ha encóntrado 
un mulo negro, mohino, con va- ‘ 
ríos lunares blancos en los lomos y 
costillares, castrado, cerrado, de 
un metro cuarenta y cuatro cénti ■ > 
mos de alzada y con un hierro en 
la parte superior y anterior del la
do izquierdo del cuello figurando 
una estrella, cuya caballería apa- , 
rece de ilegítima procedencia; y 
con objeto de que los que se crean ¡ 
con derecho á el espresado mulo se ■ 
presenten á rec amarlo en este 
Juzgado, con los oportunos justi- 
ficantes, en el término de quince 
dias desde que este edicto aparezca , 
inserto en la «Gaceta de Madrid,» , 
por auto del dia catorce del actual , 
se ha mandado fijar edictos en la , 
<Gaceta de Madrid» y <Boletines 
oficiales» de esta provincia y de las ¡ 
de Córdoba y Sevilla. |

Dado en Campillos á diez y * 
ocho de Agosto de mil ochocientos ' 
setenta y nueve. — Emilio do Cas
tro.—Por su mandado, Pedro G o- ¡ 
vantes. j

Núm. 340. ‘
Juzgado de primíra ins-, 

tanc a de Estepa.

Por el presente y en virtud de ¡ 
providencia del Sr .Juez de prime- , 
ra instancia de este partido, dicta- : 
da á testimonio del infrascrito, se 
hace saber: que en causa criminal 
de oficio que se sigue sobre hurto 
de una yegua de las señas que al

j final ee os presan- hallada sin due- 
Í ño conocido el dia diez y ocho del 
i corriente en los ruedos del pueblo 
* de Gilena por la Guardia civil, se 
i ha mandado llamar á las personas 
i que se. crean con derecho á ella, 
1 para que se personen á reclamar- 
1 la en este Juzgado, provistas de 

los competentes justificantes.
i Estepa veinte y ocho de Agos- 
' to de mil ochocientos setenta y 
■ nueve.-El actuario, FranciscoAma- 
; rante.—V.” B.’ -E. Domínguez.

Señas de la caballería.
Una yegua, castaña oscura, co

mo de trece años de edad, de siete 
cuartas y tres dedos de alzada, va
rios lunares blancos en los costi
llares, con dos hierros en la parte 
superior y esterna de los muslos, 
figurando el del derecho una L 
mayúselua vuelta al revés, con ra
ya orizontal en medio, y el otro un 
eapullo también al revéz con cruz 
encima.

Núm. 326.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector 
de subsistencias militares de es
ta plaza.

Hace saber: que no habiendo 
dado resultado la subasta verifica
da en esta plaza el dia veinte y 
tres del actual para contratar por 
un año ia molturación de los trigos 
necesarios para el pan militar que 
se elabora en la misma, se anun
cia por medio del presente una se
gunda licitación, para que las per- 
sanas que deseen tornar parte en 
dicho servicio se sirvan concurrir 
el dia nueve de Setiembre próximo 
á las doce de la mañana á la Comi
saría de Guerra de mi cargo, sita 
en la calle de las Pavas número 8, 
donde tendrá lugar el acto y en 
cuya oficina se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Córdoba 27 de Agosto de 1879. 
—Vicente Fernandez de Floranes.

Modelo de proposición.
D. N. N..., vecino de... con cé 

dula personal número... enterado 
del pliego de condiciones para la 
molturación de los trigos necesa
rios en un año en la Administra
ción de subsistencias de esta plaza, 
se compromete á verificaría por el 
precio de... pesetas cada quintal 
métrico y con sugecion á aquella, 
en el molino de su propiedad, ó 
que lleva en arrendamiento nom
brado... distante. . kilómetros de 
esta población. Y en garantía de 
su oferta acompaña el talón del de
pósito que se exige.

(Pecha y firma del proponente.)
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Núm. 330.
.r:iLc.a.

C'- ^i a - ,'.5.cb? f? 7 eral 
subvins oc - m i teito 

■ ? - lui: .

Vacante una plaza de auxiliar 
del esterior de 2,® clase en el Par
que de Bareeloua, dotada con elsuel- 
do de 912'50 pesetas anuales, op
ción á derechos pasivos y á los as
censos regiameutiirios, será provis
ta con sujeción al articulo 6.“ del 
reglamento del personal del mate
rial, al 75 de la Real orden de 22 
de Febrero de 1878 y à la Real or
den de 5 de Agosto de 1878, por ios 
Sargentos del cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, y á falta de estos por 
¡icenciados también del cuerpo, pre
firiendo á los de rnayer graduaeiou.

Cou tal objeto el Exemo. Señor 
Director General del cuerpo ha dis
puesto se circule entre los referidos 
Sargentos, que pondrán al pié de 
esta circular el «enterado,» y se ges
tione su publicación en los -Boleti
nes oficiales» de i s Distritos.

Un reglamento del personal del 
material se pondra á disposición de 
lo-s aspirantes en todas las depen
dencias del cuerpo de este distrito 
para que puedan enterarse de él en 
razón á que deberán someterse é 
sus prescripciones los elegidos.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias poi' conducto regular, si 
eehiyieseu en activo, y directam en
te si licenciados á la Direccoin Ge
neral para antes del dia 1,® de Octu
bre próximo venidero, acompañadas 
de copias de la filiación ó licencia 
absoluta.

’.•H n

^ la Guardia orviL
■pq5íÍEÍlí;rias, reci

bos «é haberes y de 
presos, * e haUan fíe ven
ia en 3a hr^pr ola., íibre-

rió de ..Úííioba,» calle 
dé ¿bW Fersi.^udo ushív-

A his Seerelarios de

Repartí- içülo y .Ma- 
tricuia

Los pliegos estados 
para ía forDudes n de la 
UídncGlét de subsidio y 

■Rk parlimieuto ? ur lev- 
ritona , con el aurneoto 
del G oto por ciet.lo pa
ra oiunieipaieb y et n .r- 
regui a tvs úlluóos ïno- 
dei 8^ EC h^iiao de veula 
co L. ill. pi t Illa ¡jiïi'ëria 
del‘•uhirio áeCór iob p, 
Leirado^ ¡.ó ^ ¿au Fer* 
□audo ou

» EDICION ECONOMÍCA Y COM
PLETA.'

Códigos españoles antigu s y mo- 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado ce beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forma penit-nciaris, Jefe superior 
de Adminlitravioii civi', etc., etc,, 
etc, c.n ia edaboracion de varies 
btradiM del iinsire coleg’o do Ma 

drid.
Í5 tomos, —¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tastos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
ormar la histeria y la civilización 
de nuestra patria, qve no debemos 

i exiraSarnes da que nuestra legis 
aiion sea tan multuormu y víriaía.
Ehmentes remanes ton ¡as Parti 
das, indigcuíts con el Fuero Real, 

l gijiiC'.a con el Fuero Juzgo, forales 
1 cen el sin rúmero de privi egios y 
j cartas pueb^aa que con facilidad de 
j ban loa reyes á sus villas yciu ia- 
; íla.í, todos ellos han vouido forman- 
¡ do nuesira '^gislaeion y Udos ellos 
, rigen eñ mas ó menos vigor en la 

aetua'idad, Y se exuiiea esto fenó- 
, menú, cenEídorando que el tíerecbo 
■ civil se refiere al elemento privado 
■ del hombre, á sus costumbres como 

individuo, y todo lo que se rozi 6 
incumbe á este elemento particular, 

' sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye tu vida da 
tal modo, que coa diflcultad íbán- 
donan un derecho civil por otro: de 

, aquí la diversidad da Códigos en 
nuebt' S ¡egiBlacien, por la dificultad 

i con que cada uno de ellos tropezaba 
j para derogar el anterior.
1 Infinidad de trabajos y tenta

tivas se han emprendido para oni- 
; flear nuestra legislación: trabajo 
Í inútil, porque no se ha conseguido 
! nada; todos los Códigos, desde las úl- 
' timas leyes y la Novísima RecupiJa- 
Í cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
: yson de aplicación continua en los 

Tribunales de Justicia.
Lado este sote ceden te, no oree 

mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 1 
donen á peritos y legos en legísla- 
sion; á todos les es útil é indispon ' 
sable tener las leyes de su patria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; a to los los ciudadanos, porque 
la ignorancia de ia ley no puede ale 
garae en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lido, por esta razón, 
MS odicionaa que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunae, ni por éu deímedido volú- 
men (á causa de lujo de la edición, 
sjn de fáci manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
lus informes orales, las citas de las 
eyes que à nuestro derecho convie 

non. Estos incon venia aes y necesi 
dadts que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al

j ponsatniento de rercedlarlo-t para' 
siempre, y creemos haberío censa | 
guido. Nuestra educción tiene nn 1 
precio fabnl osa mente barato? nadie 3 
habrá que no pueda''ar una peseta 1 
por nn tomo de Jos Códigos, y su la ! 
maño facilita el poder llevarlos éd i< 1 
manoó en el tiolsiUo, Además publí 1
caremós también, coleccionadas, h.s 
leyts modern?.8 ton sus reíbroias, 
que andan espírcídas y diseminad»» 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones,

A' frente de cada Código preson-
taremos un reseña histórica <el mía'- j
mo, hecha ror uso de enes res ói- 
tinguidoa compa fiera, y A la caboza 
de las ’ryes m'dern• g daiemoB ism 
bien la exposición de molivoe que. 
siampre Ias acompsfla y aigunoa co
mentarios soore las mismas lay s, 
obra de ominecíes jurisconsultos.

No se a-isoculta la importancia 
do Ja empiesi que acometimos y ia 
inferioridad de un ea tras fuerzas; ce 
Hocemos la indiréreocia de nuestro 
país en cuestión de oí ras cientfilcc.s, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de preatamos nves ros compañeros 
de toda España, á quienes nos <; ntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en nna obra qneper 
su interás acometemos y que ba 
redundar en bien de tedcs.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pnblicaci n. 

de

La obra constará de 25 torros de 
400páginas, en S.“, buen pipil, ex 
colente y clarísima itópresion* ;

El precio de cada tomo será de ■ 
una peseta en toda España.—So pu 
bUcarán dos tomos c^da mes, uno de
leyes antigujsy otro de leye? mo 
dornas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los qae quieran abonar el icapor 
te de toda la pab icacion tendrá oda 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinca 
reales.

A los 
b»ji de

libreros se les hará iiaa re ■ 
AO por 100, tornando desde

• ÎS0 ejemplares para arriba, y eccar 
' gándose ellos de recoger los treoos 
. e Madrid.
j Se suscribe en Madrid, Serrano, 

68,á donde ee dirigirán 'os pedidos y
, la correspondenia, con seb-e a) ?.d- 

ministrador de la obra y en todas Ia3 
librerías.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pu* 
pelelas de rancho y lis» 
tas de embarque, óc 
venden en los despachos 
del tüiario de tórdohas> 
Letrados ih y sS y :^n 
Fernando 54.

5

Filiaciones y cilacio 
□es para los quintos. Se 
espeudeu ea la iuipren 
ta de Cote penó ico.

de los Jueces municipales en materú 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera inslancia.

■ Rsla obra se vende en Barba tro 
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs. 

tos pedidos pueden dirigirse á 
[1 Gabriel Pueyo, acvuiipae ii do se 
ib por le en libraozas ó sellos.

K
3

í

t 
}

; Guia practica para conservar y re 
i cobrar la salud, ó tratado co(npl01o 

de medicina y fartnacia domésticas 
al alcaoc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Volíel.
Forma un (omode mas de 4011 

páginas coutcniendo los medios di 
conocer Ias ea ter tu edades por sus 
síntomas, y el empleo de ios medios 
mas eticaces para curarías. Se ven
de en la Librería del IHario de Cór- 
doéa á (8 reales ejemplar.

AVISO.
á tos Sres. Alcaldes Presideiile de la 
Juntas Municijjales de AinüIaramieU' 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoder;Mlo de varios .“Ivimia- 
mientos de ia Provincia, que vive en 

da Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
ta o te en esta Capital dd Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao .Har* 
lolomé 4 Principal, bajo la din ecion 
de tos Sres 11 José Maria Muñoz, ! 
0, Cárlos Gómez Samper, quetuliefi# 
de cu la formación de Uegislros de 
bocas nislieas, urbanasy de ganade
ría y CbDÎetcion de los nuevos ami-

’ llaramieiitos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichí 
Centro, para que valiéndose de su 

; conduelo les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las juntas 
; Municipales, que la Empresa se eU' 

carga sin mas relribucion que Jases- 
lablçcidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis
terio de llacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 74 del Regla- 
meulu.

Las GonsulUs á que dicha Fifi- 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusi va del Gen 
tro General resolverías yá el debo 
rán dirigirse lag comunicacioaes.

Beaeiicencifi 
^resupneslos, liquida

ciones, relaciones, cueo- 
■as geaeraies y taeo- 
suales carpetas, ele. pa
ra los cslableciinieato^ 
de Úeüeüceneia. í^ 00* 
cuenlran en ía 'laprca- 
La d di «Uiario <16 Córíh'* 
ha/:^ Letrado» “ib y ¡'S y 
Saa Fernando nór»: .VL

in j td’is de! diario de f!fi^,'^áM l n
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